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MINISTERIO DE JUSTICIA

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SÉPTIMA EN MELILLA

ROLLO: RECURSO DE APELACIÓN CIVIL:

9/2010

PROCEDIMIENTO DE ORIGEN:

VERBAL DESAHUCIO FALTA PAGO 472/2008

EDICTO

1242.- SE HACE SABER: Que por este Tribunal, en el RECURSO DE APELACIÓN 9/2010, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y fallo, literalmente dicen: " Vistos por la Sección Séptima de la Audiencia
Provincial de Málaga los autos de Juicio Verbal de desahucio por falta de pago n.° 472/08 seguidos ante el Juzgado
de Primera Instancia n.° 1 de Melilla de esta ciudad, en virtud de demanda formulada por D. Hammu Mohand
Mustafa, representado por la Procuradora Sra. Herrera Gómez y asistido de la Letrado Sra. Collado Martín, contra
D. Abdelhak Toumi declarado en rebeldía en primera instancia, cuyos autos han venido a este Tribunal en virtud
de recurso interpuesto por la parte demandante contra la Sentencia dictada en autos; siendo Magistrado-ponente
para la redacción de esta sentencia el Ilmo. Sr. D. Mariano Santos Peñalver". FALLAMOS: "Que estimando como
estimamos el Recurso de Apelación interpuesto por el Procurador Sr. Ybancos Torres en nombre y representación


